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La Comisión se reunirá a propuesta de su Presidente o al menos una 
vez cada seis meses, y su régimen será el establecido en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
para los órganos colegiados.

Corresponde al Presidente dirimir con su voto los posibles empates, a 
efectos de adoptar los acuerdos.

Corresponde a la Comisión de Seguimiento:

a) Acordar en una programación anual las acciones que desarrollan 
el presente convenio, determinando los criterios de realización y adecua-
ción a los objetivos del convenio.

b) Efectuar el seguimiento de las acciones que se acuerden para el 
desarrollo del presente convenio.

c) Interpretar el presente convenio y resolver, en primera instancia, 
las controversias que surjan en la interpretación y cumplimiento respecto 
de lo pactado.

d) Elaborar un informe anual de las actividades realizadas.

Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento de este conve-
nio o a su desarrollo, conforme a los intereses de las partes.

Novena. Coordinación.–Sin perjuicio de las funciones encomenda-
das a la Comisión de Seguimiento, el Servicio Extremeño Público de 
Empleo, se reserva la realización de cuantas acciones sean necesarias 
para la evaluación de las actuaciones objeto del convenio, tanto en su 
aspecto cualitativo como cuantitativo, a través del personal designado al 
efecto y adoptar las medidas oportunas para garantizar el buen desarrollo 
y funcionamiento del presente acuerdo.

Décima. Protección de datos de carácter personal.–En relación con 
los datos de las personas que pudieran verse afectados por actuaciones 
derivadas del presente Convenio, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y demás normativa de desarrollo.

Undécima. Causas de resolución.–El convenio quedará resuelto por 
denuncia motivada de alguna de las partes basada en el incumplimiento 
por la otra parte de las obligaciones asumidas en su virtud. La denuncia 
deberá comunicarse por escrito con al menos un mes de antelación.

Ambas partes establecen en todo caso el compromiso mutuo de conti-
nuar con normalidad hasta su finalización las actuaciones que se hallaren 
en curso en el momento de la resolución.

En todo caso, en general será causa de resolución de este convenio la 
imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin o el incumplimiento grave 
acreditado por una de las partes.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente 
convenio en dos ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y 
fecha arriba indicada.–La Subsecretaria de Defensa, M.ª Victoria San José 
Villacé.–La Consejera de Igualdad y Empleo, Pilar Lucio Carrasco. 

 22059 RESOLUCIÓN 320/38217/2007, de 10 de diciembre, de la 
Dirección General de Armamento y Material, por la que se 
acredita a la Asociación de Investigación de la Industria 
Textil como laboratorio de ensayos para procesos de 
homologación.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud 
presentada por la Asociación de Investigación de la Industria Textil 
(AITEX) como laboratorio de ensayos para la homologación de produc-
tos en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Habiendo comprobado la Comisión Técnico-Asesora de Homologa-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Homologación 
de la Defensa (Real Decreto núm. 324/1995, de 3 de marzo, BOE n.º 70), 
que el citado organismo dispone de la capacidad para realizar los ensa-
yos cuya acreditación se solicita, con la garantía exigible en la actuali-
dad, en el marco de la normativa vigente al respecto.

Esta Dirección General, de conformidad con las facultades atribuidas 
por el referido Real Decreto, a propuesta de la Comisión Técnico-Asesora 
de Homologación, ha resuelto:

Primero.–Acreditar a la Asociación de Investigación de la Industria 
Textil (AITEX) como laboratorio para la realización de los ensayos que en 
anexo adjunto se indican, según los procedimientos expresados.

Segundo.–Esta acreditación tendrá vigencia por un periodo de cuatro 
años desde la fecha de esta resolución, pudiendo los interesados solicitar 
la prórroga de la misma con al menos tres meses de antelación a la expi-
ración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 2007.–El Director General de Armamento 

y Material, José Julio Rodríguez Fernández.

ANEXO QUE SE CITA

Asociación de investigación de la industria textil (AITEX) 

Procedimientos acreditados 

Producto 
a ensayar Ensayo Método de ensayo

   
Textiles y 

equipos de 
protección 
individual.

Resistencia balística de mate-
riales para chalecos y paneles 
para protección personal 
antibala. 

PSDB Parte 2 (2003).
NIJ 0101.04 (2001) .
ADDENDUM B.
NIJ 2005 (2005).
RENAR MA.01 (2001).
STANAG 2920 PPS (Ed.2) 

(2003).
 Resistencia balística de mate-

rial empleado en la construc-
ción de blindajes específicos 
en protección balística con 
excepción de chalecos anti-
bala.

RENAR MA.02 (2001).

 Resistencia balística de cascos 
para protección personal 
antibala.

STANAG 2920 PPS (Ed.2) 
(2003).

 Resistencia anticuchillo de 
materiales para chalecos y 
paneles para protección per-
sonal frente cuchillo y pun-
zón.

NIJ 0115.000 (2000).
PSDB Parte 3 (2003).

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 22060 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Coordinación Financiera de las Entidades 
Locales, por la que se publica el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Economía y Hacienda y la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja, para el intercambio de infor-
mación sobre riesgos asumidos por la Entidades Locales.

El Ministerio de Economía y Hacienda y la Comunidad Autónoma de 
La Rioja han suscrito un Convenio de colaboración para el intercambio de 
información sobre riesgos asumidos por las Entidades Locales de su área 
geográfica, que formarán parte de la Central de Información de Riesgos 
de las Entidades Locales (CIR-Local). En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de diciembre de 2007.–El Director General de Coordina-

ción Financiera con las Entidades Locales, Alain Cuenca García.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Economía y 
Hacienda y la Comunidad Autónoma de La Rioja, para el intercambio 
de información sobre riesgos asumidos por las Entidades Locales de 
su área geográfica, que formarán parte de la Central de Información 

de Riesgos de las Entidades Locales (CIR-Local)

En Madrid, a 3 de diciembre de 2007.

INTERVIENEN

De una parte, doña Juana María Lázaro Ruiz, Subsecretaria del Minis-
terio de Economía y Hacienda, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden EHA/3057/2004, de 21 de septiembre.

De otra parte, don Conrado Escobar Las Heras, Consejero de Adminis-
traciones Públicas y Política Local de la Comunidad Autónoma de La 
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Rioja, facultado para la firma del presente texto por el artículo 42.1.k) de 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e incompatibilidades de sus 
miembros.

Ambas partes se reconocen mutuamente la calidad con la que cada 
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para obligarse 
mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen, y 
al efecto,

EXPONEN

El principio de colaboración entre las Administraciones Públicas se 
encuentra recogido, entre otras normas, en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que prevé en su artículo 4.1.d), 
entre los principios que debe presidir las relaciones entre las Administra-
ciones Públicas, el de lealtad institucional, en cuya virtud deberán «pres-
tar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras 
Administraciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus compe-
tencias.» En particular, en materia de intercambio de información, la 
letra c) de ese mismo precepto regula la exigencia de «facilitar a las 
otras Administraciones la información que precisen sobre la actividad 
que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias».

En aplicación de este principio general, los representantes de ambas 
partes (por un lado, el Ministerio de Economía y Hacienda y, por otro, la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, a quien, en virtud de su Estatuto de 
Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, corres-
ponde la tutela financiera respecto de los Entes Locales de su área geo-
gráfica) consideran necesario el establecimiento de un sistema estable de 
colaboración mutua para el intercambio de información sobre riesgos 
asumidos por las Entidades Locales de dicha Comunidad Autónoma, con 
el fin de integrar dicha información en la Central de Información de Ries-
gos de las Entidades Locales (CIR Local).

La CIR Local es el instrumento para el seguimiento por la Administra-
ción del Estado del endeudamiento del sector local, en orden al cumpli-
miento de los compromisos asumidos por España con la Unión Europea, 
en especial los referentes a la sostenibilidad de las políticas presupuesta-
ria y de endeudamiento del conjunto de las Administraciones Públicas.

El artículo 24 de la Ley 18/2001, de 18 de diciembre, General de Estabi-
lidad Presupuestaria, en la nueva redacción dada por la Ley 15/2006, de 26 
de mayo, establece que el Ministerio de Economía y Hacienda mantendrá 
«una central de datos de carácter público que provea la información 
sobre las operaciones de crédito, la emisión de deuda o cualquier otra 
apelación de crédito o asunción de riesgos y las cargas financieras de 
ellas derivadas, concertadas por la Administración General de las Entida-
des Locales y demás sujetos de ella dependientes a que se hace referencia 
en el artículo 2.1.d) y 2.2 de esta Ley», es decir, organismos autónomos, 
entes públicos dependientes que presten servicios o produzcan bienes 
que no se financien mayoritariamente con ingresos comerciales y resto de 
entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás enti-
dades de derecho público dependientes.

En idéntico sentido se pronuncia el artículo 55 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto-
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, estableciendo la obligación por parte de 
las distintas Administraciones públicas de remitir los datos necesarios a 
tal fin, que tendrán carácter público.

El Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria 
en su aplicación a las Entidades Locales, incorpora en su Título V la regu-
lación sobre la CIR-Local. Su artículo 38 establece las fuentes de informa-
ción de las que se nutre la misma, entre las que figuran las Comunidades 
Autónomas que ejercen tutela financiera sobre las Entidades locales de su 
territorio. Las mismas están obligadas a suministrar la información sobre 
endeudamiento local que conozcan en el ejercicio de la citada competen-
cia y, especialmente, la referida a las operaciones que, de acuerdo con la 
Ley, están sometidas a autorización autonómica.

Señala la norma a tal efecto que la Administración General del Estado 
podrá establecer convenios de colaboración con dichas Comunidades 
Autónomas para el intercambio de información sobre riesgos asumidos 
por las Entidades locales de su área geográfica, que se extenderán a la 
información sobre operaciones de crédito que no precisando autorización 
pueda ser facilitada por aquéllas a la CIR Local.

Estos convenios han de basarse en el principio de reciprocidad, lo que 
permitirá a las Comunidades Autónomas disponer de la información exis-
tente en la CIR Local referida a las Entidades de su demarcación.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el presente texto 
se ha aprobado por Resolución de 12 de abril de 2007, del Consejero de 
Administraciones Públicas y Política Local, al entenderse incluida dicha 
facultad en el ámbito del Acuerdo de Gobierno de 2 de abril de 2004 
(B.O.R. n.º 45, de 8 de abril de 2004), por el que se delega la facultad para 
la aprobación de los convenios que celebre la Administración General de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus Organismos Públicos y se 
determinan sus normas procedimentales.

Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas 
partes acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto la colabora-
ción entre el Ministerio de Economía y Hacienda y la Comunidad Autó-
noma de La Rioja, para el intercambio de información sobre riesgos 
financieros asumidos por las Entidades Locales de dicha Comunidad 
Autónoma.

Segunda. Suministro de información por la Comunidad Autó-
noma de La Rioja.–La Comunidad Autónoma de La Rioja se compromete 
a suministrar al Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Secre-
taría de Estado de Hacienda y Presupuestos y, en particular, de la Direc-
ción General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales, la 
información sobre endeudamiento local que conozca en el momento de la 
entrada en vigor del presente Convenio de colaboración y de la que tenga 
conocimiento a partir de dicha fecha, en el ejercicio de su competencia de 
tutela financiera de las Entidades Locales de su territorio. Dicha informa-
ción se integrará en la Central de Información de Riesgos de las Entidades 
Locales (CIR-Local).

Las operaciones de endeudamiento objeto de información serán las 
concertadas por las Entidades locales de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, sus organismos autónomos, entidades públicas empresariales y los 
entes y sociedades mercantiles dependientes, que presten servicios o 
produzcan bienes que no se financien mayoritariamente con ingresos 
comerciales, y que, de acuerdo con la Ley, estén sometidas a autorización 
autonómica.

Asimismo, serán objeto de información aquellas operaciones de 
endeudamiento de los referidos entes que, no precisando dicha autoriza-
ción, hayan sido puestas en conocimiento de la Comunidad Autónoma.

La información a suministrar comprenderá, como mínimo, para cada 
una de las operaciones, los siguientes datos:

Código de control interno asignado por la Entidad Local.
Código y nombre de la Entidad Local o del ente dependiente sujeto a 

tutela financiera.

Tipo de operación:

Anticipo.
Línea de crédito.
Préstamo.
Aval, caución y garantía.
Operación de arrendamiento financiero.
Emisión de deuda pública.
Otra.

Fecha formalización:

Efectiva.
Prevista.

Importe, con indicación de la moneda utilizada.
Plazo de reembolso, con indicación de los periodos de carencia, en su 

caso.
Tipo de interés, con indicación de la referencia si es variable.
Garantías prestadas:

Garantizado por una subvención.
Garantizado por contribuciones especiales.
Garantía hipotecaria.
Aval.
Otras garantías.
Ninguna.

Destino de los recursos:

Financiación de inversiones.
Refinanciación.
Finalidad prevista en el artículo 177.5 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.
Finalidad prevista en el artículo 193.2 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.

Comisiones:

De apertura.
Otras.
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La Comunidad Autónoma de La Rioja remitirá mensualmente a la 
Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales 
la información referida a aquellas Entidades locales en las que se hayan 
producido variaciones, bien en la propia corporación o en alguno de sus 
entes dependientes, durante el periodo correspondiente.

Tercera. Suministro de información por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.–El Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la 
Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales, 
se compromete a poner a disposición de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja toda la información existente, referida a las Entidades Locales de su 
demarcación, en la Central de Información de Riesgos de las Entidades 
Locales en el momento de la entrada en vigor del presente Convenio de 
colaboración y la que se genere a partir de dicha fecha, una vez realizados 
los contrastes y depuraciones oportunas.

La información a suministrar procedente de la CIR Local compren-
derá, como mínimo, para cada una de las operaciones, los siguientes 
datos:

Código de control interno asignado por la Entidad Local.
Código y nombre de la Entidad Local o del ente dependiente sujeto a 

tutela financiera.
Tipo de operación:

Anticipo.
Línea de crédito.
Préstamo.
Aval, caución y garantía.
Operación de arrendamiento financiero.
Emisión de deuda pública.
Otra.

Fecha formalización:

Efectiva.
Prevista.

Importe, con indicación de la moneda utilizada.
Plazo de reembolso, con indicación de los periodos de carencia, en su 

caso.
Tipo de interés, con indicación de la referencia si es variable.
Garantías prestadas:

Garantizado por una subvención.
Garantizado por contribuciones especiales.
Garantía hipotecaria.
Aval.
Otras garantías.
Ninguna

Destino de los recursos:

Financiación de inversiones.
Refinanciación.
Finalidad prevista en el artículo 177.5 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.
Finalidad prevista en el artículo 193.2 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.

Comisiones:

De apertura.
Otras.

Cuarta. Naturaleza jurídica.–El presente Convenio de colaboración 
tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en los artícu-
los 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
considerándose incluido en el ámbito del artículo 3.1.c) del texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Las controversias que puedan surgir en la interpretación y ejecución 
del presente convenio se resolverán entre las partes.

En su defecto, serán competentes para conocer de las cuestiones liti-
giosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administra-
tivo.

Quinta. Procedimiento para el intercambio de información.–El 
soporte para el intercambio de datos consistirá en un archivo en formato 
XML, cuyo contenido y estructura deberá adaptarse a las especificaciones 
técnicas publicadas en la Oficina Virtual de Coordinación Financiera con 
las Entidades Locales.

Sexta. Entrada en vigor y vigencia del Convenio.–El presente Con-
venio entrará en vigor en el mismo momento de su firma y se iniciará con 
el intercambio de información disponible en las respectivas bases de 
datos.

El plazo de vigencia del Convenio será de tres años, prorrogándose 
tácitamente por periodos idénticos salvo denuncia expresa de alguna de 
las Administraciones intervinientes, realizada con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha de extinción.

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformi-
dad, ambas partes firman el presente Convenio de colaboración, por 
duplicado, en el lugar y fecha anteriormente indicados.–Por el Ministerio 
de Economía y Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz.–Por la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, Conrado Escobar Las Heras. 

 22061 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de sep-
tiembre de 2007, de la Dirección General de Seguros y 
Fondo de Pensiones, por la que se inscribe el cambio de 
denominación de Estalvida, Fondo de Pensiones.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 290, página 50044, de 4 de 
diciembre de 2007, se ha publicado la Resolución de 12 de septiembre 
de 2007, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por 
la que se inscribe el cambio de denominación de Estalvida, Fondo de 
Pensiones, que ya había sido publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 233, página 39582, de fecha 28 de septiembre de 2007.

En consecuencia se deja sin efecto la publicación realizada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 4 de diciembre de 2007. 

 22062 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, declarando nulo y sin valor un billete 
de la Lotería Nacional, correspondiente al sorteo n.º 102, 
de 22 de diciembre de 2007.

Habiéndose tenido conocimiento de que se ha extraviado el billete a 
continuación relacionado, del sorteo número 102, de 22 de diciembre de 2007, 
consignado a la Administración de Loterías de Badalona núm. 8 sin perjui-
cio de la realización de posteriores averiguaciones complementarias, se 
propone la adopción de la siguiente Resolución:

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacionado, 
correspondiente al sorteo número 102 de 22 de diciembre de 2007, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General 
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/85, 
de 11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete. 

Clave Número Serie Billetes

    
08.015.0008 03.344 36.ª 1

Total de billetes  . . . . . . . . . . . . . . . .   1

 Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos perti-
nentes.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–El Director General de Loterías 
y Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre 
de 2005), el Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas 
del Estado, Juan Antonio Cabrejas García. 

 22063 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto), celebrados los días 10, 11, 12 y 14 de diciembre y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados los 
días 10, 11, 12 y 14 de diciembre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 10 de diciembre: 

Combinación Ganadora: 28, 33, 45, 40, 6, 26.
Número Complementario: 25.   
Número del Reintegro: 5.

Día 11 de diciembre:

Combinación Ganadora: 28, 3, 34, 25, 22, 14.
Número Complementario: 8.
Número del Reintegro: 4.


